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CURSO – NOVEDADES LABORALES 2009 / 2010 
 

 

PROGRAMA 

 

Martes 23 – Reformas Laborales 2009/10 
 
1.- Reformas sobre el DT individual. 
2.- Reformas sobre la Seguridad Social. 
 
 
Miércoles 25 – La Extinción del Contrato 
 
1.- Medidas alternativas. 

a) Jubilación anticipada. 
b) Suspensión de contrato de trabajo. 

 
2.- Medidas análogas. 

a) Jubilación forzosa 
 
3.- Medidas precautorias. 

a) Modificación sustancial de funciones. 
 
4.- Extinción en sentido estricto. 

a) Extinción contratos temporales. 
b) Despido acausal indemnizado 
c) Despido causal objetivo. 
d) Despido causal económico. 
e) Despido colectivo (ERE). 
f) Extinción concursal. 

 
 

PONENTE 
 

Dr. JAIME SEGALES FIDALGO – Magistrado de lo Social, Dr. en Derecho y 
Catedrático E.U excedente de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
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OBJETIVO 
 
Repasar las principales reformas llevadas a cabo en materia laboral, así como las 
diferentes formas de extinción del contrato en las que ha habido alguna novedad como 
consecuencia de la crisis económica del 2009 
 

 
DIRIGIDO A  
 
Asesores fiscales, abogados, graduados sociales, compañeros de despacho y otros 
profesionales 
 
 

FECHAS / HORARIOS 
 

23 y 25 de FEBRERO 
de 17:00 a 20:00 horas  
 
 

LUGAR 
 

COLEGIO DE  ABOGADOS DE BIZKAIA 
C / Rampas de Uribitarte nº 3 - BILBAO 
SALA –  a determinar según número de inscripciones recibidas 

 

PRECIO 
 

130 €     asociados, abogados y compañeros de despacho 

160 €     otros profesionales y empresas 
 
 

INSCRIPCIONES 
 
En la Secretaría Técnica de la Asociación por medio de fax, correo electrónico ó página 
web. 
 
 

OBSERVACIONES 
 
La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de inscripciones. El 
contenido del programa, fechas y horarios están sometido a variaciones que estime 
oportuno el  ponente.  La asignación de la Sala dependerá de la disponibilidad del  Colegio 
de Abogados y del número de inscripciones 
 


